
 

 
 
 

MONTSERRAT VIRGILI FERRER, como secretaria accidental del Ayuntamiento del 
Vendrell 

 
CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 24 de 
agosto de 2020, tomó el siguiente acuerdo, que transcribo del borrador del acta: 

 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Dado que la promoción de la cultura es una de las competencias que tiene asignadas el 
Ayuntamiento de El Vendrell, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2.m) de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de régimen Local, por eso el objetivo 
de la Concejalía de Fiestas es apoyar y contribuir con las entidades que trabajan en 
nuestra ciudad por la promoción de la cultura popular. 

 
Dado que la Associació Gegants i Nans, tiene por objetivo participar y organizar 
pasacalles y exhibiciones de grupos de cultura popular que se realicen en el Vendrell y 
otros municipios. 
 
Dado que la Associació Gegants i Nans ha realizado actuación adaptada a las medidas 
sanitarias para la Covid-19 para Fiesta Mayor, y realiza otros eventos del Vendrell así 
como actuaciones en otras poblaciones para llevar el nombre del Vendrell allá donde 
va, también realiza actividades abiertas a la población para promocionar nuestras 
tradiciones, por eso en el presupuesto de gastos del Ayuntamiento de El Vendrell para 
el año 2020 consta el crédito presupuestario a nombre de la entidad por importe de 
1.150,00 euros a cargo de la aplicación presupuestaria 0212 33800 48012 Festes – 
Subvenció Ass Grup Gegants i Nans. 
 
Dado que el Departamento de Servicios Jurídicos del Ayuntamiento de El Vendrell en 
fecha 3 de agosto de 2020, ha emitido el informe número 102/2020 favorable en relación 
al texto del convenio de la entidad Associació Grup de Gegants i Nans. 
 
Dado que en fecha 6 de agosto de 2020 el técnico de la Concejalía de Fiestas firma el 
informe número 10/2020, el cual informa la necesidad de confeccionar este convenio 
para promover las actividades de cultura popular. 
 
Dado que en fecha 6 de agosto de 2020 el técnico de la Concejalía de Fiestas firma la 
memoria justificativa del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de El Vendrell 
y la entidad Associació Grup de Gegants i Nans. 
 
Dado que en fecha 13 de agosto de 2020 el técnico de la Concejalía de Fiestas firma el 
informe complementario número 13/2020. 
 
Visto el informe de intervención número 2020/219 de fecha 19 de agosto de 2020, 
emitido por el interventor municipal. 
 

 
 

 
 



Vista la propuesta de la concejala-delegada de Cultura, Educación, Fiestas y Turismo, 
la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, resuelve: 
 
1º.- Facultar al alcalde para la firma de este convenio. 
 

2º.- Establecer y aprobar la firma del convenio de colaboración con la entidad Associació 
Grup de Gegants i Nans con CIF G55586416, para hacer la aportación de una 
subvención. 

 
3º.- Aprobar la subvención con la entidad Associació Grup de Gegants i Nans por la 
cantidad económica de 1.150,00 euros para promover las actividades de cultura 
popular. 
 
4º.- Autorizar y disponer el gasto del convenio de colaboración con la entidad Associació 
Grup de Gegants i Nans con CIF G55586416, por importe total de 1.150,00 euros, a 
cargo de la aplicación presupuestaria 0212 33800 48012 Festes - Subvenció Ass Grup 
Gegants i Nans del presupuesto 2020. Según la operación contable previa realizada 
920200006469. 
 
5º.- Aprobar el reconocimiento de las obligaciones y el pago correspondiente al 75% del 
importe total de la subvención, por importe de 862,50 euros, recogidas en la relación 
Q/2020/312, en concepto de anticipo a cargo de la aplicación presupuestaria 0212 
33800 48012 Festes – Subvenció Ass Grup Gegants i Nans del presupuesto 2020, una 
vez firmado el convenio. El segundo pago, correspondiente al 25% restante de la 
subvención, de importe 287,50 euros, se hará efectivo previa justificación del total. 
 
6º.- Publicarlo en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y en el Registro 
de Convenios de la Generalitat de Cataluña. 

 
7º.- Trasladar el acuerdo correspondiente a la entidad Associació Grup de Gegants i 
Nans. 
 
El presente acuerdo se aprueba en virtud de la competencia delegada por el Alcalde por 
Decreto núm.1864, de 7 de julio de 2020, y publicado en el BOPT de fecha 21 de julio 
de 2020, con el número de inserción 4660. 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Y para que tenga los efectos que correspondan, con la advertencia del artículo 206 del 
RD 2568/1986, de 28 de noviembre, y a reserva de los términos que resulten de la 
aprobación del acta correspondiente, expido y firmo el presente certificado, con el visto 
bueno del alcalde presidente. 
 
 
El Vendrell, 25 de agosto de 2020 

 
 

Visto bueno.  
EL ALCALDE, 

 

  

 
















